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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI+VIDA TARJETAS

fomadordel urado: @ a o osooo 5

La pe¡sona idenlillcada anter¡ormente ha decidido conlratar (en calidad de lomadodAsegurado) un seguro de protección dé pagos para las contingencias de Fallecimienlo,
lncapacidad Permanenle Absolula, lncapacidad Temporal, oesempleo y Hospitalización con CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguroe S.A. toio ello con arregto a tos
pactos y a los téminos recogidos en las Coídiciones Generales y Particulares de los c¡ntralos de seguro reseñados a continuación.

Apellidos

CANO RU¡Z
Nombre:

JESUS
N,I,F,/D N. /N I,E

22464709D
Fecha Náclmienlo

25i09/1959
Sexo:

IVIUJ ER
Domicilio, calle o p aza

C/ LUIS CARASCO 68 BAJO
Codigo Postal

30550
Localidad y P.ovincia

ABARAN (ABARAN)

T PO DE TARJETA DE CREDITO BARCTAYCARD ORO IDENTIFICADOR UNICO DE CUENTAT 41 18885334642431

Cuenta coriente de dom¡ciliáción del recibo de ma: La misma asociada a la de créd to

LIZA DECNP PARTNERS No: 10.811
Fecha de Solicitud: 22109/2016 Duración del uro: I\¡ensual Renovable

GARAflThS coNTRATAoAS:
Fallecimrento e lncapacidad Pemanenle Absoluta porenfemedad o acaidente

Hecho por dupl¡cado, en Madrid a 27 de SEPÍIEMBRE

LIZA DE CNP PARTNERS No: 10.81 1

0uración del : l,,4ensual Renovable
Capital AseguBdo meñsualr 12% del saldo pendiente de pago a la fecha de liquidación
mensualde la inmediatamente anteaor a l¿ leche de rodLrccrón del s niestro

GARANT

10 cuolas coñsecutivas /
18 altemas

El seguro tomará efecto en el momento en que el c¡¡ente haga uso del saldo dispuesto de la tarjeta y se cobre la primera píma.
El pres€nte contrato se rige por las CONDICIoNES GENERALES, por las CONDICIoNES PARTICULARES y por los anexos y Apénd¡ces que emita la
Ent¡dad Aseguradora, que, en su conjunto, const¡tuyen el Contrato de Seguro, careciendo de yalor y efecto por separado. Las cláurulas de las
CoNDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, modificadas por estas CoNDICIoNES PARTICULARES. En caso de discrepanc¡a entre lo
$tablec¡do en las CoNDICI0NES GENERALES y lo paclado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que dicha
d¡screpanc¡a der¡ve de pactos coritra la ley, la moral o el orden público, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho.
Conlome a los artículos 122 y 124 del Real Decreto 1060/2015 de 20 de nov¡embre de ordenación, supervisión y solvenc¡a de entidades aseguradoras y
reaseguradoras el Asegurado, reconoce haber recibido en fecha de hoy y con anterioridad a la presente declaración, las notas informativas redactadas de
loma clara y prec¡sa en relac¡ón tanto al seguro de Vida que cubre las conl¡ngencias de Fallec¡miento e lncapac¡dad Permanente Absolula como al seguro
que cubre las contingencias de Desempleo, Hosp¡talización e lncapac¡dad Temporal, con las siguientes rúbricas "Nota lnformativa Seguro protección de
Pagos PPI farjetas" y "Nota lnlormat¡va Seguro Protección de Pagos Vida Tarjetas" réspect¡vamente, constando as¡mi$mo en astas Condiciones
Particulares, los extremos exig¡dos por el atlículo 122 y i24 del Reglamento de ordenac¡ón Supervisión y Solvenc¡a de las Ent¡dades Aseguradoras y
Reaseguradora8. lgualmente declara que ha obten¡do exclusivamenle un asesoram¡ento del mediador de la póliza y que ha recibido con carácter previo a
la contralac¡ón de¡ seguro la documentación referida al mediador previst¿ en 106 artículos 42 y 43 de la Ley de Mediación.
El Tomador y/o Asegurado con arreglo a la Ley orgánica de Protección de oatos 15/'1999 cons¡enle que la refer¡da Aseguradora, lleve a efecto el
tratam¡ento de sus datos personales reseñados en este documento con aneglo a las declaraciones que a tales efectos suscribe el Tomador/Asegurado en
páginas siguientes de este documento, Asimismo el TomadorlAsegurádo ac€pta expresamente con su firma las "Condiciones Generale8" y las
"Condic¡ones Particulares" de la póliza de CNP PARTNERS, que figuran anexas a este condicionado.

de 2016

Fecha de Solicitud i 22109/201

Capital [¡áximo: 1.500 E Lr ros/mensua¡es

Carencrá lnici¿l
30 dias
0 dias eñ caso deaccidenl€

Preslación fVáxima
10 cuotas consecutivas /
18 altemas

Capital lt4áximor 1.500 Euros/mensuales

CAPITAL ASEGURADO CONTRATADO:

E saldo pendlente de pago en el momento de producirse el sinieslro

lncapac¡d.d Tempora¡: Trabájadorcs
por cuenla propia funcionanos
públicos o porcuenta ajena con
independencra de la relación laboral.

Dr6sñplso: f rabajadores por cuenta
ajena con contrato indefinido de

duración supenor o igual a 6 meses

con jomada laboral igual o supenor a

13 horas semanalés. Exceplo
FuncioMños Publicos.

Prestáción Maxima

Carencia nicra 60 dias

cAptTAL ASEGURAD0 tlÁxrri,to coNTRATADo
0u nce mi (15 000)euros

BE EFICIARIOS: BARCLAYS BANK PLC Sucurs¿len España con carácler rrevocable

Modalidad de Primer Prim¿ LlensLral

BENEFICIARIoS: BARCLAYS BANK PLC Sucursalen España con carácler revocable

1 500 Euros/mensuales

Preslacion i\,{á¡ima

Capital l\¡áxiño:

Modal¡dad de Prim¿: Prma ¡rensual

10 cuotas clnsecutivas /
18 altemas

Nombre lrediador: EarclaF ¡¡ediador. 0perador de Banca-Seguros V nculado, S.A.u Nombro odiador: Bardays [4edEdor, Operadorde Banc¿-Seguros Vinculado, S.A U

EL IOMADOR/ASEGURADO CNP PARfNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

SARCLAYSVIOAYPE¡¡SrOtlESCorpsti¡d6S.g!GS.A.LJ.,Eed.C.lónI23046MadndRMMn,itT356Fml,H.[¡7m8Bip.l'NIFA7S0615
C¡lP FARI1iERS 0€ SEGOROS Y RE¡SE«IROS S¡ l¡&nla 6¡Rde¡l,oMneüd6Mrdrdbno1819Gr,lbro¡991 S€c3'd.rLóod€S@inado!rdbl95hohi.33230 16 lqNiF 42363.43.15

Hqspitrl¡zac¡ór: Tr¿bajadorcs por

cuent¿ propia funcionarios publicos o
por cuenla ajena co¡ independencia

de la relacion laboral.

lgualmente estarán cubrertos por la
garañtia de hospitali¿ación los

Tomadores/Asegurados que en el

momento del siniestro no desempenen
una actiüdad profesional remunerada.

Carencia ñicial :

'15 dias
0 dias en c¿so de accidenl(



ffiornr".
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
VIDA TARJETAS

IOXBNE OE LA ASEGURADORA CNP PARÍNE$ DE Y REASECUFOS SA dmE¡ ada 6n d O.hsd N l0 ? ElHar,o 23423 MJñd (E3pr1a) IlATURALT2A DEL RIE56¿ CUsIERTO Vl]A

LEGISLACION APLICABLE
El presente contÉlo oe seguro se elorenlra someüoo a la Ley 50/1 980 de 0 de ocluore.
de Contrato de Seguro. dd la Ley 202015 de orden¿cion srÉ€rv.srór y solleroa de tas
enbdaoes aseguradoras, ¿si como el Real Dedelo i060,2015 de oroen¿c,ón,
supeMsoa ysolvenoa de las €nüo¿des áséqu.adoras y dsDo6toones cst@roantes y se
teairá por lo mrvonrc,oen la Poh¿a yer los r¡t§lantes dir¡jmentos con[áctuales
tl confol de a acliudad de 6 Enúdad Asequradora. CNP PARTNERS de Seouros v
Reaseguros S¡ (en adeanb CNP PART\FRS), con domiciho er \,t¿drid. C/
Ochaldiano, 1" 10. mfiesooíde á lá Drocc,ór General de SeoLros v Fondos de
Pensones dependrente del L,4in,ster io de Econom a y Compelibvdadoe Fsiado Espaiol
PRELIMINAR DEFINICIONES
Entid¡d Asegur¿dorá. fnbdad que. a c¿mbo de l¡ pflna asJme la cobe4ura det¡iesqo
oblelo dé eslo cor'lrato y garantza el pago de las p'estaoones que mrresponda con
¿rreqlo a las condioones delmismo
Tom-ador del S€guro. Pe.sora que sur.ribe el corltálo de sequro y asume sLs
obligaoones. excepto las que porsu nat rare¿a deb¿n ser asLmidas pbr elAsequrádo
Asegurado. Es la pe,sma frsicá sobre la que,ecae el nes4o En este c¡so seia el ttula-
de l¿ t¿rieE e"ribda po Earclays Bank Plc, Sucursal á EstEña y qüe debe¡á ser
resdenls sn Fspaña, lener una e¡ád supenor o iqual a 18 aios e inlerior a 65 alos en el
momenlo de contr¿lacion de la oólza v oue se encuenra habai¿ndo remuneradamenE
er Esoaña dado oe alta alta en la S€qjndad Soo¿1. [,lLtualdad,'o Morlepio o mstituoón
at'Al.ne
BenellcÉrio Ba,days Bank elc wcursalel Espala mn c¿ráder iÍevocable
CaDilal Aseourado. Canbdad establedda én las Cmdiciones Panrorlares oue
'epiessnb ellmrte de la prestéoorl de CNP pAR INERS
Fallecir¡ionto: oerdrda de É uda debidámerle ased ada por cerliñc¿do medico de
defunción o declaraoón de aus€ncia.
lncapacidad Permanenle Absolut¡: la sfuaoon fisica ireyersóle conslat¿da
rál cámenle provocada por cualwÉr causa or(ln¿da rndeffndientemenb de l¿
vounlad del Asegurado y delprmin¿nte de la lolal nepbtud del misno para el
rarleniñenlo permaneqte de toda adividad laboral o profes,onal y (ue debe ser
o agnoslcádá pór un t¡eo,co dela Segundad Socal o asimiládo
PRIMERA, BASES DEL CONTRATO
los datos que const¿n e$ las Condicones oarticJl¿res y GeneraLes de est¿ pólEa ¿s;
como. er su c¿so. r¿ solidtud dd seguro y denas decla?omes del Tornaoor,
Aseourado fomar la base de este contralo de seouro.
El fornaoor de' segu¡o podrá recl¿nEr á C\P pARTNERS en el pl¿¿o de un .'tes a
conmr desde l¿ erteqa de l¿ poliz¿. p¿m que sLbsale las dÉoep¿roas erslenles ertre
ésla v la SolÉrtud de séouro o las cláusulas mnvsfldas lransc¡rrido drcho ola2o $n
efectiar,a reda.racór sé estará a lo drspLeslo en la Él,z¿
SEGUNDA, OBJETO DEL SEGURO.
¡rrfftas se e,rcl,enfe en vsor el pfeserle cortalo, el seguro qrbre el ralleom,enlo e
lncapacd¿d Permanente AbsoJtá po, enfereoad o acodente C\P PAR_NERS
hquida¡á el caso de que sé prodJ¿c¿ un gr.eslro cublerto el saldo perdienle de p¿qo sr
el mor'renlo oe p,oduorse el sreslro ccn e Im(e.náImo de 15000 euros En el
sLrpLresto de fallecimiento, sr a fecha de liquidacioí de la preslación el saldo pendienle
hubiera sido s¿lrsfecho por los herederos, el import€ de la prBst¿ción será transferido por
Bardavs Ba¡k Plc SuqJrsal e1 EsD¿ña ¿ 106 mismos
TERCÉRA. coNDtctoNEs paRA coNTRATAR
Es l¿ persona fisrc¿ sobre la qJe reme el nesgo E1 esle caso será el blular de la t¿jeE
erilida por B¿rclays Bank Plc, Sucursal en Espana y que deberá ser residglle en
[spaña teler una ed¿d superor o iquala 18 años e inferor a 65 a,1os en elmomenh de
conlratación de l¿ póliza
CUARTA LIMITACIONES Y EXCLUSIONES
quedan exduidos de la coberfura delpresente segum los siguieñtes sniestrosl
Frllecimiento:
fi--Poi-uñidio del *egurado ocurrido dentro dei pñm6r año contado desde la

locha dé to¡na de éfécto del coñtrato.
2l S¡ el Fallocirñianto s6 produiére como consecuénciá de une énlermedad

conocide por elTomedor o poi el A6equ¡edo con anlerioridad a le celebracion
dol pra66nté contrato, que no háya sido debidámente declaÉde ¡ lá Ert¡dad

lñcáoáciiled Perman.nté v Absolul¡:
fl-Tas-iñCrvencioñes luiiúlÍgiAs y katañienlos rháricos demandados por el

Asegurado erclusivamenGpor rázoñes éslelicas, siempre que no se deban a
secu¡lag de accidentes. asi como l¡s lesiones o enfermedades c¿usad¡s
voluntariamenle por el Asegur¿do,

2) Las producides cuando el Asegurado se encuentre bajo la influencia de
álcohol er lá sengre. droges tóxicas o estup€faciente6 no prcrc los
máric¡mentr; los que ocuran er est¡do de perturb¡ción mental,
sonambulismo o en desafio, lucha o riña, ercepto caso probEdo de leg imá
defénsa; ¿si como los derivados de una acfuacion delictivá del As€gurado,
declarada iudicialmente.

3) Cualquier enfermedad, dolencia, lesiql o est¡do cuando ei Asegurado hay¡
recib¡do diagnoslico y/o tr¡t¡miento en los 12 meses anteriores al ¡nicio de l¡
cobertura de la presente Éliza,4) L¡s c¡usadas por terremolos, erupc¡ones volcánicas, ¡nundaciones, md¡¿cón
nuclear o contam¡nación rad¡act¡vá. oueras, declar¿das o no v lenómenos de
carácter terorist¡ asi como cualquie-r otro lénómeno de n¡tuialeza sismica o
meteorológica de caácter ertraord¡nano,

5) Las deriv¿d¿s de la pan¡c¡pación del Asegumdo eñ carreras de vehiculos a
motor y las que rasulten de la práct¡ca de cualqu¡ar depone prof€a¡on¿l y l¡s
ocasion¿das por la conducc¡ón de vehiculos a motor s¡ el Asegurado no está
en poÉeÉión de la auloñ¡ac¡ón admin¡stráiva corespond¡ente y, er cualquier
caso, los dedvados del uso de motociclet6, sea como conduclor o como
ocupárte. y las ecaecidas durantc viáje§ tubmárinos o do exploración, asi
como lo! de ev¡ác¡ón, ércepto como pás¿¡aros do lineás comorc¡ale§, y en
qenerel todas ¿quellas ocurldaÉ como coriiocuoncia do la panic¡pacón del
A6egurdo en todo acto notoriamonta peligrcso (orcopto si se fata de saN¿r
uná vida humana).

Ademas, se encueritrañ ercluidos lo! desgo6 éxtÉordinario6 cubisrtos por el
Consorcio de Compens¡ciór de Seguros.

QUINTA. PRIMAS
I a pr.m¿ del segLro es measual y su rmpole sera el resuhado de aplÉ¿r nensuahelle
0,214720l. sob¡e el saldo pend@nle erEtents {impL€slos y rec¿rqos includos) e,( stenle
er la ultrma lec ¿ de l,qudaoon mensral de |¿ brlela de crArro qúe se haya realiz¿do.

Er el supuesb en que los rmpueslos egamente reperoJtib es. que grav€r la prma de
seg,J¡o aumenlen o dsn nuyan, á p1Íta se verá aumenlad¿ o dsmtnuidá en la mtslra
pfop0fo0n.

SEXTA, TOMA DE EFECTO
La pól,za tornárá efecto una ve? ray¿ sido susmta por sl Tomado.. a pa1. de tas 24
horas de la leda de págo delreobodeprima
sEpTtMA.0uRAoóN oEL SEGURo y DE LAs cARÁNTiAs
El SeAJ,o lendrá una dJraoor mensual @4 tenovacion ¿Llomátc¿ stelo'e oue se
en&enUe vqente el @nlralo de latela de credrto asociado a este seauro No obitarle
sé e '(lingurá el seg uro y l¿s cobertu.as cesarán por e Fálleomjo¡td o la lnc¿pacidad
oormanenle AbsolLla del Asequrado. por c¿nceladón del confalo de tariela de creo to
asoc¡ado a esle segJro o al finali¿ar la re,lsualdad del segu.o en la qué etAseguráoo
haya cumohdo los 65 años de edad
0dacuerilo con lo establecido en el añículo 22 de la Lev de Conkato dé Séouro las
partes pueden oponerse a la pronog¿ dél contralo 

-medianle 
una notiÍcac¡ón

ascrita a la otra paña, 6foc1üed¿ con un plazo de dos meses de anlic¡p¡c¡ón a h
conclusión del Deíodo dol seeuro eñ curso. cuando la oDos¡c¡ón a l¿ oiórroo¿ 6es
oiercitada por lá Enüdad AÉég-uÉdora;o lien con un r¡t¡ de ¿ntelación cu¿-ndo l¡
oposic¡ón a la próíogá sea eieculáda por el Tor¡ador/Asegurado
ocTAva. oEREcHo DE REscstóN UNTLATERAL
El Tomador l¡e¡e la facult¡d de rcsolvor uñilatsralmante el contrato conforme a lo
orevislo en articulo 83 al ale la Lov d€ Contrato de Seouro. A tal electo. deberá
Air¡g¡rge por escrito ¿ CNp PARTNERS o por por toláfono-én elnúméro de É¿rcleyE
Mediador. 0pe6dor de Banc¿ Seguros Vioculádo, SAU, 90f 010 m3en el pla2o de
30 d¡as naturales s¡guientes ¿ la fecha en quo lo haya sido entrcgadá la póliz¿,
produciendo sus efeclos d€de el pr¡mer dia hábil laborable en Mád d siquiénte á
la recepción por parte de CNP PARTNERS devolv¡éndosele al Tomador-la prima
p¡gada, s¡n repercul¡rce n¡ngún gasto nicom¡siin ad¡cional.
NOVENA, MODIFICACIONES OEL SEGURO
Por las caracleris[c¿s de la póliza no se admiten modificaciones dels€guro
OECIMA, MODIFICACIONES OEL RIESGO
Podtá considefarseoue existe aoráv¡ciór de esoo, cuendo 6e oroduzc¡n cembio6
én la orofosión. residench o. e-n iu caEo. activ'rdád deEodivi oue suDonoe üna
situacíón más pel¡grosa para lá vidá o le 6alud, ré6fi)do de l¿s ii¡cialmente
declaradas por el Tomador.Asegurado an al cu€§tionário facilitado por la Entidad
Aseguradora Dara tal lin, él cual6a oblioe e poner en conocimienlo de la Entidad
Aseguradora dichas ckcunstancias Bidiendo ést¡ efectu¿r, si procsde. un¿ nuÉva
táriflcación de lá pímá o rechazo del nuevo iesgo estáblecido. En el supiesto de
que §6 produ¡é46 él rechazo d6 la nuevá situáciitn de riesgo delAsegulado, esté
dejaÍá de estar cub¡erto por las garantias degcritas en el prcsenle condicioredo
dándo6é por lirelizádo elseguro.
uNoÉclMA. DocuMEt{TActóN PARA EL pAGo DE pREsTAcroNEs
Se precisará la siguiente documertación pará el abono de la prestación por
falláciñi.nto

Copia legible del DN lAl lE delAsegJ'aoo (¿nverso y reverso)- Certrfrc¿dú lilerálde Defunción
HÉlorÉ cjrnrm o Certfc¿do médrco expedúo por qü'en l'aya asrslido alAseqL?do
dúndé se reaDia anlecedenlÉs oelsmeles or¡en fechá de dráonósbcó evoLJclón v
nahrraleza de la enlemedad o amdente que'causo el falleor:álo o, en sJ a¿sol
teslinonio de las dilheaoas iud.oales o doorrentaoon acrediEtiva si ésle hutiera
sdo por acodente. Ce.tfir¿do e_ribdo por la enüdad b¿ncari¿ en la que se acredile el saldo oúdienle
de,a lalela er la lecha de oorrtenoa delsrnreslro

Todor los iustificántet documánt les hábrán da Drerañtalse debidárnánte
legalizados, dalvo que la Eotidad Aseguradora no lo con;idere preciso. Lá Ent¡dad
Aseouradora se rase a él d6r€cho de Éolicitar documántación ¿dicional ¿ Ia
man¿ionada prev¡amgnta yda condic¡on¿r el págo áfécüvo de lás prostacionot á su
recepción cuardo esta inhrmación adicional fuera preci6a a fin de: (ll verificer el
derccho del Senefici¡rio e percib¡r la prestición y dó lll) determinrr 6lkatami€nto
fiscal oue la Entided Aseouradore deba aolicár o las ácfueciones oue ésta deba
llevar a cabo con obieto le excluir cualquier responsabilidád de indble fiscal qué
pudielE serle de epl¡các¡ón en su calidád de paqedorde lá prestación.
El caso de lncapacidad Permanenle Ab6olotá Dor orálqu,a cáusa del Aseguráoo se
preosárá
- Ce,á leorble de DNI/NIE deleseourado lánverso v reverso).
- ReiolLo"m oe lnc¿oeodad emrtde oor,a seouridád SocÉli oman smo comoetenle
- lslofial clinim o Certf¡caoo -réo'có expedifo por quen haya ásisldo al AseqJrado

donde se'eaoÉ anlecedsnles oersoÍa,és oroen fecha de dlaonoshm evollcion v
nafurale2a oe'la erfe.medad ó acodsnle q';e causo la nvah-oez o, e¡ su c¿so.
lestrmoiio de las diliqenoas iudioales o documentacion acreditativa si ésle hubi€ra
sido por accidente.- Certific¡do ernihdo por la enlidad bancaria en la que se acredrte el saldo pendienle
de lá lalera en la lecha de oorfle¡oa delsnrestro

Todc6 los iúñc¡ntes doclmenlales haorán de D'esentarse debrdamerle egalEados.
saNo que lá Fntoad Asequram,a ro lo cor'srdere óreoso.
Comprob¿oón de la lnc¿i¡aodad
Se efectüara de muhro acJordo enre la Entdad Aseg.r'adora y elAs€gurado o. en sJ
oeleclo col ,06 Benefioarios De no a,can¿arse acuerdo entre Es p¿rtes, óstas acuero¿n
somelerse ¿. pocedimrenlo de cornp,obacion pe1od eslableodo e1 el a culo 38 de la
le-v dei Contráio de §eouro
La'Enüdad Aseourado'ra se reseNa elderecho de solicrtar documentación adicional
¿ la mencionad; orev¡amente v de condic¡onar el oáoo efeclivo de las oreslaciores
a su recepción cü¿ndoest¿ inlormación adicional'fuÉra precisa á fin dó: ll)verificar
el derecho del Benel¡c¡ado a percibir la prest¿ción y de (ll) determinár el
tratamiento Ilscalque la Enlidad Aseguradora deba áplicár o las actueciones que
ésta deba llevar a cabo con obielo da excluir cualquier r€§ponsabilidad de indole
fiscalque pud¡en sede de ¿pl¡c¡c¡ón en su calid¿d de pagador dé la prestacion.

DECIMOSEGUNDA. PRESCRIPCIÓN
El plazo de prescnpción de los deredros que se deriven dei presenle contralo será de
cincoaños conhdos a partideldia en que pudieron ejercilarse.

DECIMOIERCERA, TRIBUTOS
Lo6 impueslos y rec¿rqos que se deb€n por razon de este contralo tributarán confome a

la legislación vrgentéen cáda momenlo siendo porcuenk del Tomador/Agegurado o
de los Benellc¡aíos según proceda.

\lDt
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h*rn.o.
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
VIDA TARJETAS

I{AfURALTZA DEL RIESGO CUSIERIO Vú¿

oEcIMocuARTA. JURISDICCÉN
Elpresenb contrato queda sometido a E lunsdtaión española y, deiro de ella. serájuez
comp€l€nle par¿ el ccíoomiÉ'nto de las acoones denvadas del msmo, el del dorniolio
del fomador-Asegurado. a olyo efeclo estedesignará un dornicilio en España en cáso de
oue elsuyo estuLr€§a §luado en elextranÉto.
óEa¡MóOu¡NfA. CLAUSULA oE t bEMNrzacÉN. poR EL coNsoRcro oE
COMPENSACION DE SEGUROS OE LAS PEROIOAS DERIVADAS DE
ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS
De clnlormidad @n lo eslablecdo en €l laxlo refunddo del Esl¿lulo l6qál del Consoroo
de Crmpensácon de Sequros, aprobado por el RealDeqelo LegÉlalivoT/2oo4, dé 29 de
octubre v modúcado oor la Ley 122006 dE 16 dé r¡ayo. el Tomádor dB un Cmlrato ds
Seouro de los oue deben obliqátofiamenl€ in@mor¿r rticaroo a hvor d6la citada entdad
ou6lica emoreianal tefle Ia horlt¿d de &nvenir lá coberfuc de los nesoos
éxtraordinario6 con flalqu€r Enlidad Aseguradora qus reüia las condrciones e¡rqdas
úor lá leoisládon vioerte
Las n¿lemn,¿aooÉes deriladas de sinestros produodc6 por acoote{¡mienrcs
exbaordrnar,oG ac¿ecdos m España y que aleclen a riesgos en ella sifuados y lambisr
los acáeodos e¡ el extránlero cuando el Asequrado leng¿ su residencia habitu¿l en
España, s6rán páqadas por el ConsoEio de Compensacion de Sequro6 orando el
Toraoor hubÉse saüsfec,\o 106 correspondienles rec¿rgos a sJ favor y se produjera
aloune de las siouientes siluáciones
af oue el rÉ&o extraordinaro orbieno por el Consoroo de Compensaoon de Sequros

no esté amóaradooor l¿ oólEa de seouro contratada mn la Ertd¿d Aseouradora
b) Que aun éslanoo ampárado por didra poliza de seguro, las obliqáóone6 de rá

Enüdad As€ouradora no Dudrerán séf cumolidas oof habef §do declaraoa
ludroaharte-an mncr"rso ó por estar sutela a un piocedimiento oe liquidaclth
lnlervenida o ásumral¿ por el Consorcio de Compensacion de Seguro§.

El Consorcio de ComDensáoon dé Seouros atuslará su actuaoón á lo drsoueslo en el
menoonado EstatJo fegal. on l¿ Ley 5D/1980, de 8 de oclubré oo Conlraló de Sequ.o,
en el Reglamenlo del sáquro de rieEos elráordinários, aprobádo por Bl Re¿l Decrelo
300i2004 de 20 de febrero. y on las dispoGioones co.nplem€ntarias.
I. RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
'1. Acontec¡m¡eñtos erlráord¡naños cubiertos
a) Los srourenles [gnofieros de la nafurale¿a leÍemotos y maremotos. rnundácoqes

exüdoidinanas (nddyendo los embates de mar) erupoónes volcañl.ás. tempestad
cidonicá aliprc¿ (,ndLyendo los üentos extraordiparDs de radras supero,es a 120
km,tl, y lostomadc)y caidas de meleorilc.

b) Los ocasionados üolenhmente como @nse@encj¿ de teronsmo rebelion,
sedición, moliñ y bmulto popular

cl Heúos o aduacrofles de las Fuezas Amadas o de las Fuerzas y CuePog de' Sequridad en tj€mpo de paz.
2, R¡esgos erc¡u¡dos:
a) Lo6 quc noden lu0ar¡ indemnizac¡ón según la Ley de Contrato de Séguro.
b) Lo6 ocá3¡onados eí personas arequradas por contrato de saqr¡rc distinto ¿

aquellos en que as obligatorio el recaEo ¿ lavor del Consorcb do
Compefl §aciin de Saguros.

c) Loa prodücid!É por confl¡ctos armados, aonqué ro haya precedido la
dáclarac¡ón ofic¡al de guéraa,

d) 196 deriv¿@s de la .nergiá nucloqr, .in peduicio de lo sstablociro .n lá Ley
2r1961, do29 de abr¡|, §obreene¡qia nuclear.

el Loa producido6 por fGnómenos da la naturáleza distirtos a 106 señáledo6 en el
artfaulo l del Reglamento del Seguro de R¡esgos Extraod¡narios, y 6n
pan¡cular, los prcduc¡dos por alev¡ción del nivel freático, movimie o do
lader¿s, desl¡ramiento o asentamianlo de taíenos. deapreñdimi€nto d€ roce6
y fanómanos s¡m¡lare§, §alvo quo estos fuoran ocasionados manifie6tementc
po¡ la accón del agu¡ de lluv¡a que, I su vez, hub¡ara provocado sn lá zona
una situ¿ción de inund¿ción erkaordinada y se produjaran con carácter
s¡multáneo a dicha ¡nondación,

0 Los cáus¿dos por actuaciones tumuhuad¡s producidás en el curEo de
reunioncs v man¡festac¡onoa llevádas a c¿bo conformea lo disou€cIoen la Lev
orgánic¿ g/1983, do 15 dÉ iulio, reguladorá dél d€rocho de reünión, asr co,nó
du¿nto al tfansculto de huolgas logah6. 6álvo quo las citád¡s actuaciones
pudieÉn 6er calificadas coñaj acontecimiantos ertráordinarios confoÍne €l
.rticulo 1 dél Reglamentg del Seguro do Rissgos Ertraordiñedos.g) Los causados por malá lo dal Asogurado.

hl Los corespondionte§ a sinie§tKis producklos antéÉ dél pego de la primera
pdma o cuardo. do conlonnidad con lo e6láblecido 6n la Let de Contrato de
Seguro, l¿ cobedura del Consorc¡o de Compensación do S€guros 6e halle
suspend¡d¡ o elseguro quede extingu¡do por falt¿ ds paoo dé lea pdmas.

¡) Lo3 s¡n¡estrG que por su magnilud y gravedad s6án c¿l¡fcádo6 por el
Gob¡eho de la Nac¡ón como de {catfutrofe o calamidad nacionalr.

3. útens¡ón de ¡a cobedura
La cúbenufa de los aesa6 e¡lrao¡drnanos alc¡nzara a las m6mas oersonas v sumás
asequradás que se háyáñeshbloddo on la pdrza a efeclos de los neslios ordinaños.
En fás polEas dB soguro do vda quo de aorerdo con lo prevEto ei el mntrato, y de
confomidad con la norr-ativa reguladoG de 106 seauros pnvddos, qener€fi provión
matemálica, la coberfura del Cónsoroo se refenrí al c.áoital e¡ ñesoo oára c¿da
Aseaurado, es decir a la drlerenoa enüe Ia sum¿ as€oLradá v la Drovisi6n riáGmáh.á
que-de conrormdad coo lá normatva otada la Enlidad AsrÁlurádora que la hLrbrera
€mdido deba leoer consblurda El mDorle coresDondEnte a la otád¿ oroüson
r¡alemalÉa sera s¿lisleúo por la me¡crqiada EnbdadAsequradorá

II, PROCEDIMIENTO OE ACTUACIOT.¡ EN CASO DE SINIES¡RO INDEMNIZABLE POR
EL CONSORCIO OE COMPETISACION DE SEGUROS
En c€so de siniesbo, el¡os Eeneficiario/s, o sus respeclrvos representantes leg€les,
directamé¡ro o a ravé d€ {á Enlidad As€ouradora o d€l [/edÉdor dé s€ouros dáérrn
mrnul,c¿r dsntro del plazo de sele d ias de l.abedo conocrdo la oorrrená¿ d€l gniÉstro

en la delegaoón regional del Consoroo que correspoída, segun el lugar dorlde se
produp olsinioslro. La comunic€aión se formulará en elmodelo estableodo alef8clo, que
está disoon6le en la oaorná nweo, del Consoroo twww mnsorseouros.esl. o en las
ofrcmás ¡e este o de h Eñtdao Asegurado.a al que dáera adjuntarsÉ h doqrmenláoon
que, según la naluraleza de las lesio-nes. se requréra
P¿ra aclarar cualquier duda que pudiera surqt sobre el pro{edimienlo a segurr. el
Ccrrsorc o de Comoe4sacion de Sequrc dÉDone dels{uiente leléfono de Atendon al
As€qurado 902 222 665.

OEcIMoSExfA, PROfEccIÓN DE DAToS
De conformidad con lo prevrsto en la Ley Orgánic¿ 15/1999 de 13 de Diciembre, de
Proteccioa de Dalos de Car¿rlq Pe.so¡¿l la Entdád Aseg,ir¿oora mlorma de ,a

e¡,stenoa de dahs de c¿rácler persoial lánlo én soporle fis,co. como eí soporle
automafizado que puede¡ ser susceptjbles de fatamiento o de un ic¡ero de $r lifularidad
en elque se induirán los datos que han sido rec¿bados para eldesaÍollo y qlmplimifito
oer prssenls @ntralo y cspedo del cual el Tornador/ Asegurado podrán qercihr los
deredlos reconocdos en la Ley y. en partorlar, los de acceso. rectfcaoon y cánceláoor
de dato6, asi mmo el de revoc¿ciofi del consefilimiento por la cesión de sus datos y de
oposiqón en los términos previstos en la mencionada Ley y e¡ su nomaüv¿ de
desáfiollo, á trávés dé éscfilo qus podÉ dirigf a la sede sooal de la Entidad
Asequr¿dora. en drid. d Oci¿ndiano lo.planla 2¿.El Planlro o via E.Máil
atenaon@olpparhers eu
El elerooo de los c ádos dsrecl'os dg acceso redfic¿cion, c€ncetacü revocáoon del
co¡senümiento y oposicion no supordrá coñlraprsslación de ningún üpo para el
fomador/Asegurado.
Los daios personales necesános para el cumplimiento del contrato de seguro tendrán
c¿rácter oblqatoflo. En c€so de nega0va a fác lár d,chos dálos, no será pcrble la
celebracion del ores€llle contralo de seouro
VEDANTE -A AcEpIAcTON -EXPRESA oE ESTA cLArJsuLA Et
IOMADoR/ASEGURADO CONSIENTE EN TA cESION OE Los DAfOS
INCLUIDoS EN EL l\¡ENCIONADo FICHERO a ohas Entidádes oara el oÍ¡ohmrdlto de
frnes drrect¿rsrle relaooados con las funciones Dara los oud fueron sdic{ados. asi
como @n fnes esladislims y actuanales y. en su c¡so. de orcvefloon delfraude v oue
ouedan sef c€ordos a ot aa Entdades Aseouradorss oor razmes oe coaseuró de
ieaseguro o de cesió1 de cartera. tambien potfran ser ced'dos a entjdades fin¿ndeÍas los
dalos personales eshclamente lecesarios a efectos de paoo de prestaciones. Asimrsmo.
med arle la aceptaciff expresa de est6 dáusula el ToFador/As€gurado co¡siente eí el
{ratanÉnto por la Fnlidad Asequradora de los datos co.lGndo6 en el cueslionaio de
salJd que en su c¿so cumph.nste el Tomador/ Asegurado para la conlratación del
Squro. as, como de los qué evenlual,¡€rte pueda4 ráabarseide 16 recmoom'¿ntos
med,cos praclic¿dos dl mismo. para el qrmplimiento y desaÍollo del presále seguro, no
sEndo objeto de cesió,r a terceros sálvo á enhdádBs aseguradoras o reaseguradoras por
rázo4es de co¿sequro, 'easequro 0 ceston de canera
oel mrsmo modo, el TornadoflAs€gurado auton¿a a la E4lidad As€quráchrá párá la
lramitacór de qlalqu'er tipo de comun,c¿ción que ésh crea convátenle bcil árle
relaúva ¿ los colratos suscritos con esta Enüdad, necesáflos párá €l ormphmisnlo de los
mismo6,
o en aquellos casos en qLe la Enbdad Asequradora lenga Lrr rnlerós leg,timo
,16,. REGIMEN DE RECLAMACIoNES -
E 'egrmen de las reclamaoones sera el prevEto en el¿rticulo 97 5 de l¿ Ley 20/20'5. de
1¿ de jul,o de o¡denadon. sJpeMsión y solvoroa de las enboades asqucdoras y
re¿seguradoEs y disposiciones concordanles.
El Sus{fiplor del seguro, el fornador/as€gumdo y el Eeneficiario o los Eenefciaños, asi
como sus derec¡ohabÉnles, esbn facultados par¿ fomular queEs y rea.la,¡aoones anle
el Servco de Fecl¿macio0es de la D¡ecdon Gere/alde Seguros y Fondos oe Pásones
conlra la Enbdad Tomádoy'as€gumdora. $ consrderan queesta reálza práctcás abusivas
o les,cúa Los derecios derivados delconhalo de sEJ.o
Fn relacion con lo antenor. se advi€.ls que, para 

-l¿ 
admls.óñ y tramit¿oón de queias o

redamaooíes ánle el Seruc¡o de Reciamaciones, será rmpéscind,ble acrédihr haber
fofinulado las quejas o rsdamaciones, previame¡te por escrilo al Servicio de ouejas y
Redarnacio¡es de CNp pARTNERS, y 6n su caso con posterondad, al Defensor del
Clente de a Enbdad Tomadoy'aseguradora o que hayá lra¡rsorrtdo el pla?o gqalmente
eslableodo sil que haya sdo resuella por la Eltidad
El Setuioo de QJetas y Reclamadones de CNP PARTNERS. domcttÉdo en c¿rle
ochanoBno no 10 Plaafa 2. El Plantto 28023 Mad¡d famúrá y resdverá orántás
quelas y reclamaoones le se¿n formuladas por Jas pefsonás anl€rofiite4te menoonadas,
e1 pnrneG 

'nslancia 
y b¿s su resoiució4 por drdro deparl¿mento podra sequ,rse la

iramitacion ante el oefensor del CliBnle de lá En¡dád fomaí.rasp-oirrádoru
0.A DEFFNSoR S - dcrn,ciliaoo ep d Marqués de la Ensenada, 2. 6. Drarfa, 20004
It¡adrid Tho. 913104043 Fax 91308¿991 www.da-defensor.oro. Lá entoad
tomadorasegurádora se cornpromeie a prestar,a colabor¿oón nécesáaa en la
',lslrucajón dgl procedmienlo de resolucion de tas aueÉs y reclamacio,tes v a aceolar l¿s

Ee -qq9 qlq el Delensor del Cliente emita y qL'e lérgan cárác1er rinculanie para
CNP PARTNERS
La prosenboon de reclamación anle el Defenso. dél clisnte de CNP PARTNERS asi
como su resoluciofl. no obstaculEa la p,en ud de lutela ludioat et recurso a otro
p,ecanismo de solucioí de cDnfrclos nia la prolecoon admrniitraliva
El Servioo de Oreras v Redamaoones. acfusra eo la resor,roón de lás oLerás v
redam¿cones. dea¿uerdo cor ro €stablecido en su Reolamenlo oue esta¡á a dióoi¡cón
de 106 Tomaooíasegurados en lás ofionds de la Enü¿ad asegu"dora y que les será
f¿cilitado en oralquEi momenlo

Le¿ porfavorcon detenimiento elcontenido de la5 cond¡c¡ones de esto documento, antes de su conform¡dad y flrma.

El preserite contrato se rige por las coNDlCl0NES GENERALES, por les CONoICIoNES PARTICULARES v oo¡ los anexos v Aoénd¡ces oué emitá tá Enridrd aseoühdóra
qoe. en su conjunlo, conslluyen el contrato de S€{ uro, carecieñdo de valor y electo por separ.do. Las c láo-súla6 de las C0ñbÉ¡0 N ES GE},¡ ERALES son deca rrothtes v eri
qu^§ti9'-ry.9úlici!1!-Por e§tas CoNDIC¡ONES PARTICULARES. En caso ¡e discreparcia .ntré lo establecido en las CONOICIONES GENERALES v to oacra¿o áí'lás
uuNulurulttS PAlt llcULAllts. Prcvalecerán é§t¿!6 sobré áquéllas, sálvo que dich¡ discreparci¿ dérive de paalos contra la ley, lá morálo 6lorden püblíco. dt cuyo caso 9e
enleoderán nulos de pleno derecho,

\ tD,^
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
VIDA TARJETAS

NAT!RAL€za oEL RtEsGo cuBrÉRto vdá

A los efectos de lo dispueslo en 1o3 artculos 122 y 124 del Reglamento de Ordenácon, Supervisión y Solveocia de las Entidades Aseouradoras. aDrobado Dor R.al Decreto
10602015, de 20 de noviembre. ambos inclu¡dos, elTomador del seguro reconoce haber rec¡bido. eñ [¿ misma féch¿ y con anterioridad; Ia celebr¡ción del piesente contrato,

a darlo a conocera los Tomado/Aaegurados.

EL C¡]P PARTNERS DE SEGUROSY S,A

cNP PAEI¡.ERS DE SEGUROS Y Ra:A§¡ s q.dlo - 24023 MADRIO (ESPAÑAI - T + 3¡915213¡100 F +X91s243¡
RM d. M¡d,'d roñoaal9 [b,o399, *.3¡d¿rLibrod.sóci¿drdes,Iólio 195 hoi. n! ]3.2s0 lnt lq MF A2!53¡3¡5.cloleAdB. DcsFP c0559 G0¡0r
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h*,,.*, CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI TARJETAS
IATURALEZ\ OEL R ESGO ClBER'IO NOVdA

-iloBnEDELÁ¡6E6ffi

ñ d ndr¿¡d aó 10 Pr¿nrá2 E Fránr ó ze23 Ualnd (Espáa)

cG!067907

I, DEFINICIONES:
l.l. ENflDA0 ASEGURA0OR.AT CNP PARTNERS DE SEGtJR0S Y REASEGUROS.

S.A., rnsc¡t¿ en el Regrstro de Enlidades Asegurado.as por OrcJen Mnllenat 0d
13 de SeptemDre de 19i8 con el nümero t.559 co¡i dom¡cil'o sooal en cl
ochandrano n' 10. Phnta 2' El Pl¿ntio - 28023 l\,4¿drd es quÉn asume tá
coberlura de los riesgos obFto de este contr¿lo y garanüza et pago de las
preslaoones quecorrespondan con aqeqlo a las condioones del m,smo
Elconlrol de la acliüdad de CNP pARrr,¡ERS DF SEGURoS Y REASEGURoS,
SA co.responde al MnÉlero de [conomE del Esládo Espáñol afavesoeta
Dtección Genemlde Sequrosv Fondosde Pensones

1.2. ASEGURADoT Es la DeBona fgc¿ sobre,a oue recae el nesoo En esh caso
será er ütular de la laqeta emibda por Barclays Bank Pc Sucu-rsal en Españ¿ y
que deberá ser regdeñte en EsDañb lener un¡ edád superior o iqual a 18 ¡ños é
rnferior a 65 años en el momenlo de conlratacio4 de la póliza. no i¿decer ninquna
enlemedad qr¿ve, enconfarse en bJen estdo de'salud y ¡sl¿r úabaiándo
remLrneradamtnle en España dado de alta en la Segund¿d Sóoal. f\4utualdao. o

^4ontepD 

o insblución an¿loqa13 l9^!1-D9I-qE!-q!.G-9R0: Persona lisic¿ que suscnbe el presenle contato con
Br á*gurduur y $usrdLE rd5 urrrijs

1.¿. MEDIADoR: Pe6ona Fisrc¿ o Jur,dica (ue reahz¿ las actvdádes de medÉoon
enb'e los tomaootes de los seouros v l¿s enhdades aseou¡ador¿s cons,stentes en
la preserlacion, propuesta. rülzacíon de fabalos prev-os a la celebracioq de un
mnkálo de seouro o de ceehración de e*lns .¡nlráros rsi cnmn le ác,§ten.iá en

Eselqó! y qeluoon de didoscontrahs. e¡ Dartcular en c¿sode sin€stro
1.5. BÉNEFICIARIO: Barclays B¿nk 

plc. sucursar bn España con c¿ráfler rÍevoc¿ble
1.6. PoLIZA: Se denomina'roliza ¿l contunto oe doNirentos en que se ,ecogen los

datosv oaclos delConhho de Seouó
En coideto.la presente Póliz¿ se-compone de:
Las Coñdcoaes Geaerales y Parlicula¡es delContrato de Sequro. que regulan los
derechos y deberes de hs Darles con relación al naom¡ento. vida v extnoóí del
conlrato y'a los dNersos aónEcimEntos y situacDnes oue Duedeaioroducirse en
dichas e[apas y el alcance de lás qáranld! cubiert¿s p¿ia r,is respebtivos nesgce
que asumé b Óompañia Asegurád-ora.
En las condroones partqllarés se recweran ,os oalos propos e indNidd¿les del
asegurado y las dausulas que por voluntad de las parles completer o ,¡odifiquen
las Condrcones Generales. en los léminos oue sean peÍnitidos por ra -ey. ¡si
@no lá rnlormácjon necesaria para su celebfación
Postenornenle y e1 cEso de modñcácron de la pol¿a. los cámbios se refeFrán
medianle suplemerlos ¿ lá póliza nJmerados @nelalivamente cuantas i$es
sea neces¿tio
Todos estos oocllmenloc fofman parle de la ,ohza los cuales e1 su contunlo,
corslituyen el Confálo de Sequro, @reoendo de valor y efeclo por separádo En
c¿so de drscrepanciá preválecera lo paclado en las CondElones Éarliorlares
sobre lo establecrdo en las Condrciones Geae'ales

1.7. PRlli,lA Es el precio del seguro
1.8. RECIBo 0E PRIMA: Es el doormenlo uslúc¿l,vo del oaoo del seouro. donde

qlJr¿ el rmporle resulanie de l¿ prm¿. y qué rnduirá lós iecarqos é of)puestos
leoelmenle reúércutrblés

1.9. FECHA oE EFEcTo: Es la fec¡a en la qúe enla e¡ vqor er sequro 0e aoie¡do
con lo estaoleodo en las CondÉúnes P¿rircJlares

1.10. ACCIoENTE: Lesión corpo?lderivada de Jna causa sübita v{lenh. exler¡¿ y
ajena a la inlencionaldad dd asegur¿do. acaecrda duranle € vqencra de la
póliza

1.11. Ei'IFER EoAo: Toda alteraoon de la s¿lud oriqn¿da por una c¿usa dlere4G de
un accidenle que deba dar lusar a c0nsult¿ o deb¿ se' diaqnoslicad¿ o trarada
Dor un málico a,rlonzado l€oalmentea Dractc¿r su acüvtd¿d omfesonal

1.12. IRABAJADoR POR CUEITA aJENA: ta person¿ fisca que se obt{a a prest¿r
su úabaF en dependelcia de un enFleador en base a Jn contrato de lraba,o a
cambo'de una leñrneración de acuedo a la legislacion laborat españo,¿
vEerle. que se enc,rentre dado de alta en el regmel corespondÉnte de E
segundad sociar y que 10 sea funoonario pjblico..

1 13. TRABAJADOR PoR CUENTA PRoPlq 0 AUToNOi4o: La Derso4a fsE€ qJe
desarolla una actvidad prolesional remunerao¿ no dependiente y que se
encJenta dado de alta en el Réoimen Esoeci¿l de Trabai¿dores Aulónomos de l¿
Sequridad Sooal l\,4utua f!{onE;io o mstúroon analcoa '

1.1¡. FUI¡C|oNAR|o PUBLICO La person¡ fisic¿ que sé obliga a preshr su prop,o
tabaio pa? cuahuier organisño o e¡le Eslatal Autonónico, Provincial o Loc¿l
baro un contralo de trabaib sornetldo a Eslafuto de la Furcion Publica.

1 15. DESEiTPLEO Srfuaciol en que se encuentar quÉnes pudieñdo y queriendo
fabaÉr rémunerad¿menle por cuenla apna pie¡dan su enpleo y sea¡ priv¿dos
de su sálario por causa d§tnta de sL vo.untad y por aqueiEs cáus€s
corlempladasen las Condroones Partcularesde ra presente pol¡¿a

1.15. INCAPACIDAD TEMPORAL: Arteracón rempora't det estado oe etud det
Asegurádo conslahda médicamente, debida a un accidente o enfennedad de los
cu b,ertos por esta póIz¿. y determinanle de la lotal nepl ud del aseg u,ado para el
eiercioo de su aclivdad Drofesionalde fofiná no Demanenle

117. ÉER|oDO DE CARENC|A Penodo de rempó computáüo en dias o meses
ráns¿Lrdos ¿ partr de la Fecla de Eleclo del Seguro. o en su cáso enbe dos
sliestros, d,rr¿nte el cualel contalo de sequro 10 desplegá efeclos, es decr en
el presenle contato de s€qurc no cubre contngeñoas dumnte dicho percdo

1.18 RELACION LABORAL: La relacól turidrcá e¡ÉlerE entre un Tr¿baJ¿dor por
oJenta aEna y su empleador

1.1S HoSPITALIZACIoN: lnbmamiento en Centro Hospitalario. Cento Sannano o
Clinica conp consecuencia de enfemedad o accidente.

1.20 CENTRo HoSPITALARIo, CENTRO SANITARIO 0 CLlt{lCA: se entende por
tales aoJellos esl¿blecmientos leo¿lmenle autonzados Da¡a eltralamiento médico
de eíénnedade5 o lesones córporales pro!.los de medas p¿ra electuar
diasno$icos e n€rvencones quiúqrc¿s y de sen/icros medicos y de enfemeria
durante las 2¿ ho¡as del dia. Los tr¡t¿mientos que en diúo eslableciniento se
ofrezcar. debe¡ ser prestados por personal médico tulado
Ng se consider¡rán cenlros hospit¡larios, s¡n¡t¡ oE ni cl¡n¡c¡s, ¡ efectos del
segurc, las res¡dencias. asilo€. centro€ de dia bolneados, casas o alinicas
de convalecenc¡a, inst¡laciones especialmente dedic¡dos ¡¡ ¡ntem¡miento
ylo tratamiento de drogad¡cto6, alcohól¡cos, neuótkos o enfemos
mentales, o ¡ la aplic¡c¡ón de métodos de ¡delgaz¿m¡enlo, reposo,
¡e¡uyenecimiento, lrat miento estéticos. termales. ma3¡jes o lratamientor
stmtlareS,

1.21 SUli,lA ASEGURADA 0 PRESTACION: Fs el moorte o,re de ¿cuerdo á to
establecido en las Condriones Paóculares el Afour¿dor se mmoromete a
pag¿ral Benefio¿rio al¿caeomentode fas conüngencias previstas en lá mÉmá.2, LECISLACIÓNAPLICABLE

Elpresente conuato de sequro se encxen[a somebdo a la tey 50/1980. oe I 0e octubre.
de Contralo de Sequro la Ley 20/2015 0e ordenacióñ. suDervstón y ÉoNe¡cÉ de las
enlidades asEumdoras y re¿s€guradoras al Re¿r Decielo 1060/2015, de 20 de
Noviembre, (h ordenaodn. suoenrision y solvenca de las enbdades ¿s€ouredoras v
reasEüradoras y disposicrones conco,dantes y se regirá por lo conve¡do á la polpa I
m los fest¿¡nEs dooJmentos mnF¿cfuahs
3, OEJEIO DEL CONÍRATO
Por elp'esenle coltalo de seguro la compañia de sequro se obt4a ár paqo de de Ia
preslaoo¡ qarañtzada a los benefic,¿rios des4nados en las condtciones partotlares
para elc¡so de ocufencia de los riesqoscubienos
4, PERFECCION Y TOMA OE EFECTO DEL COI¡TRATO
El Confalo se perfeccona por el consentimiealo de las panes. que se ,nánrlesB por ta
suscrpc,ón de l¿ oóll?a. la cobertur¿ confat¿da y sus rodifia¿oones o adoonas no
lomarán efeclo mEatas ño ¡aya sdo saqsfeüo el órime. recüo (h p4fia s¿lvo paclo en
contrarD eslablecido en las Ccfldrcones Partiot¡arca
Las o0lqaciones de ,a Enbdad Asegurdora comen¿arán a las cero tlcras del d a en que
hayan sr'do ormphmentados ambosiequisitos
El sequro sera nulo s, en elmoÍlento de su condusion no existe elnesgo o há ocunido el
sinleiiro
5. GARANT¡AScuBtERTAs.
De acüerdo @n lo estaDlecdo en el @ndicionado de la Dóltza E suma ¿seourad¿ se
abolará al lomador/Aseourado con el hmite má¡imo de 10 Daoos consecuñr,os o 1¿
pagos allernos en lolalpaia loda la v¡qencÉ delseguro, siempré qL€ haya tralscu.¡do el
penodo de c¿renc,á expresado en las Coñdrciones Pa¡tculares. y s€ produ¿ca por
alqunadelassiquientescircunslanoas:
5.1. Desempleo
Sólo estarán cub'e4os lrelre ál riesgo de Desempleo los IomadorelAsegurados que en
el monento de producjrse el siniesb'o sear trabaFdores por cle4la aFra con mntráto
ndefr¡do y con una tomada l¿boral {Jálo s¡jp€noi a 13 horas semanalés que'
. Hasta el momenlo de rncumr en la silJácón de Desempleo que dé lug¿r al págo de

l¿ presEció,r. hubemn tenrdo un¿ Relácón Láboral rnrnterirlmprd¿ ion el mismo
empleador de almenos s€s meses oe dur¿cón con confalo l¿boÉ. ñdefrnido.

No tendÉ la consideraclón de contrato lndofinido a olácto6 de lá pÉBente póliz¡ lá
conc¡lenación de vaños contmtos lemporaloa o do duráción dotonh¡nádr.
Los func¡on¡rios públicos no esGn cub¡enos por h gañntiá do dosempléo eñ lá
presenle pól¡za.
5.2. lncapac¡dadTemporal
Estarán cub.ertos fEnb al riesgo de lr¿pacdad Temporal los 'omadorerAsegLrados
q,¡e sean lrabajadores por cuenla propÉ funcionarios püblicos o por cuenta alena cor
ildependenci¿ de la relaciór laboral siempre que el accidente o l¿ enfemedad que der
lJgár¿ la relerid¿ incap¿cdad lengan su o¡igen u ocuran co¡r poslenondad a la Fecha de
Efeclo y sn periuioo de lo establecido resDecto al periodo de c€rencÉ.
5.3- Hospitálización
Estarán orbielosfrenle alriesgo de Lrosp,tal zacón los TomadoreyAsegurados que sear
trabajádores por cL,enta propia funcionarios piblicos o por cLent¿ atena cor
rndeoende4o¿ de € relacion laboral lolralmeflte est¿rán cubÉfos oor la oar¿ntia de
hosó ahzacron los Tomadores/As€qurfoos que er el mornento del sinesfo no
desenpeñen una acüvrdad olfesonal remuner¿da Todos los trabaiadores menc@naoos
en el oaÍafo anteÍof oara acúeder a tá mberlura de hosotbhzaoon de¡eran estar
inqresádos durante un fjenodo m:n,mo de 7 dras conseotivos y complelos en un centro
hosp alaao sempre que el ác¿idente o ¡a enfemedad que orqiren dúha hosprEhzaoón
lenqan sJ oñqen u ooi4an mn poslelordad a la lecha de efeclo del se{uro y sin
Deriuroo de h-estab,ecido resDeclo a periodo dé cáreñcÉ
6. EXCLUSTONES.
Para h gar¿nt¡a dé oesempleo:
No se consrderaráque e§e en oeselrp,m al Tomador/Asegurdo que se encuente en
cualquiera de las siQuientes situaciones. Cuando c6§o volúntadáñanta en él trábájo, salvo por la! causa6 previ6tas

en los Brticulos ¿0,41 y 5ú delEstatutode los fr¿b6iadores.. Cuando h¿ya sido desoedldo y no raclámo on üsmDo y lon¡¿ opoáunoi
contra l¡ decisión emprcsadal, s¿lvo por exünción del contrato o despido
b¿sado en las c¡usa6 obhtlv¿s Dnvistas an oládrculo 52 del Eihluto de
los Trebáiádores.. Cu¡ndo, ireclsndo improcedenle o nulo eldespido por §éntencla llíno y
comun¡c¡* por elempleador la fecha de re¡ncorponc¡ón al tr¿bá¡o, no se
ejeea talderecho por p¿rte delAiegur¡do o no se h¡g¡ uso, en su caso, de
lás ácciones preyistás en la leg¡sl¿c¡ón v¡gente.. Cuándo no haya solicit¡do el reingreso ¡l puesto de k¡bajo en el c¡so e0
que la opción entre ¡ndemn¡z¡ción y rcadmis¡ón corespondier¿ ¡l
lrabáj¡dor, o se esluviera en excedenc¡¡ y venc¡era el per¡odo f¡j¡do por la
r¡isña.. Cu¿ndo su conkato se ertinoa por jub¡lación del empresado emplerdor
indiv iruál del Aseourado.. Cu¿ndo su contrab se extinga por desp¡do decl¡rado procedente.. Lo6 kabajadores fijor de carácter discontinuo en loG periodoE en que
care¡can de ocupácitñ efocllva.. Si so produco cuálquior situación de D€sempleo dentro dol Periodo de
Cárenc¡a.

lgualmente se encontrárán excluidos sl inmediat¡mente antos dc lá fecha de ln¡clo
del oesempleo, el Asegur¡doi. No ha tenido relaciSn laboraldur¿nte un periodo continuado de, almenos,6

me§es.. H¡ est¡do vinculado por una rel¡c¡ón laboral en h que el degpido as una
caractedslica regul¿r o recurenle o en caso deque elAsegurado conociera
o debiera cono{er su p¡go ¡nmedialo ¡ la s¡tu¡c¡ón de Desempleo.. Si su relación laboral lo fuera cor una emprcsa propiedad de su ámb¡to
famil¡¡r h¡st el segundo grado de coos¡ngu¡n¡dad o ¡f¡n¡dod, ¡si como eo
los casos en que el Asegu6do o un famil¡¡r suyo hasta el segundo gr¡do
de cons¡ngu ¡n¡dad o afin¡dad fuer8 Adm¡n¡str¡dorde l€ empres¿.. Cu¡ndo el Arelur¡do fuela soah da la sociedad empleador¡ coo preiencia
o represeotac¡óo directa en los órg¡nos de 8dm¡nistr¿c¡ón de la Soc¡edad.. S¡ el Asegurado rech¡z¡ un pueito de k¡b¡h ¡ltem¡üvo ofrecido por el
mismo u otro empréstrio acorde con su foÍnac-ón, erperiencia y lugar de
residencia.
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. Si el Desémplao s€ produce despué3 de que el Asegu6do haya ¡lcan¡ado la
edad l€oal de iub¡lacón con rc§leclo a la actividad que llevaba a c¡bo,
reunienüo lodoé los requisito6 legále6 necÉsados para acc:ad.l a la pen8ión de
iubiláción. Se as¡m¡lá á d¡cha situ¿ción la iubilac¡ón ant¡cioada.. La oxünción del contrato l¡boral como óonsecuencia dé la prejubilacióo del
Asegurádo. Se ontorderá por prejubil¿c¡ón aquella que se produce cuando la
indemni¿ación por dospido consisL on uná reíta tempoñl pagádera en el
momento del despido hasta lá fécha én lá que el trab¿jador ácced¿ á la

¡ub¡lrc¡ón
Pára hs oarántias de lncaoacidad TemDoral\J Hosoital¡zación:
No lienér ,¿ corsioer;oon de lircap¿adao Temporal nr HospMl,zaoon y.

coqsecuenlerenle, no se pagara prestadón alguna por aquellos s,lestros que resJllen o
sean conseoroncra dé las srcuÉnles s uaoones. Los per¡odos de descanso voluntario y obligatorio que proceden po¡

matem¡dad o p¡ternidad.
. oolores de espalda. s¿lvo que erist¡n evidencias objetiyad¿s por estudio§

médicos comDlementaios (radiologias, qamm¡gralias, escáneres, Tá.C,, etc.)
y que supongan l¿ éxisloncia dé una les¡ón cáoiante do la lncapacidad
f eilporal ó de-lá Hospitalilac¡ón.. Cef¡le¡s y eíférñedades mentales o refviosas, aún cuando eristan evidencias
méd¡c¿s.'. Los produaidos como consecuencia de lent¡tiv¿ de suicid¡o del ¿segurado
(duránte el pr¡mer año de v¡genc¡a del seguro) o Enfermedades, lesiones y
complicáciono6 causadas dhecta o indirectamente por voluítad del
Asegurádo, o dorivadás de la ¡eal¡zación de actos notodañente temearios qu6
entreñen oreve riesoo oara lá 6álud,. Lás prodicidaG cu-an¿o él Asogurado 6e áncuentro bajo lá inlluorc¡a del
alcohol, drogas lórÉas o éslupefacienles ño prescrilos médicamerite; los que
ocurran en cáso de pert!rbación ñental, 6onambulismo o er desalio, lucha o
riña, excepto caso probado de legit¡m¡ defensai asicomo los derivados de una
áctu¿ción del¡ctiva de¡Asegumdo, declar¿da j ud ¡ci¡lmente.. Cualquier enfermedad, dolenc¡a, lesión o e6tado (o las enfennedades que s6
deriven de é!to6)de lás que ol A609urádo tuviara conocimiénlo en él momento
de la f¡rma del presente coñkato y que no haya sido debidañenle decl¿rada ál
Asegurador,. Los sir¡estros derivados de ¡ctos de guerra. de terrorismo y de carácter
ool¡t¡co v/o militar.. Los ¡iníestros producidos por reacc¡ónlradiación nuclear o cort¡m¡nación
rádiectiva.. Terremotos, erupciones volcánicá6, inundácioneÉ y okos lenómenos de
nalllrelezá srsñica o rneteorolóoica de carácter ertraordinario v todes eouell¡s
que deriven de situaciones calil¡cádas por el Gobierno de la l{¡acion coino de
''cstástrof e" o "cslamidad nác¡onal".

Para todas las Oarantias
Asrr,sno. el Beíerciario no lendrá derecho a cobro de las presla(iones po¡ Desempleo
llcapacidao le¡rpo'al u l_rosprhlzacor si l¿ contingencia se produc4 o s6 der'va o es
mnsecuencia drecla o indrrecla de. Las consecuenciás de guerÉE o de otÉB circunsláncies erfaordinariás y

aquéllos otros supuestos que tengan la conskjerácón de fuer¿a r¡áyor dé
acuerdo con lo pre!¡sto en el ¿rticulo 1.i05 delCód¡go Civil.. Conflictos armados aunque no hay¿ precedido declaración oficialde guer¡ o
los darivados de hechos decarácter politico o sociálo aclos de terrodsmo.. La acción directa o ¡ndirect¿ de reacción o radiación nuclear o conl¡minacion
r¿d¡oactiva.. Tarremotos, erupcDres volcánicas, inundaciones y ofos fenómonos da
naturale¿a sismica o máeorolóq¡c¡ de caÉcter extraord¡nario v todas aouélla6
que dériven d6 situacioneÉ calillcadas por 6l Gobi€mo de lá trláción coino de
"catá6trofé" o "calamidad n¿cion¿1".. Los de vados de riosgos €xtraodinarios cubierlos por el Consorcio de
Compensación de Seguros.

lncompatibilid¡d de qáranlias
Las cobeduras de Desempleo, por un l¡do. lnc¡p¡cidad Tempor¿ly Hospitali¡ación,
por otro. son altemativas o ercluyefies, por t¡nto cuando un TomadodAioguÉdo
esté cr¡bieño por oesempleo no podrá estar cub¡eno por lncapacidad Temporál u
Hospitalilac¡ón y v¡cevers¿.
Las cob6ñuras do lncapacidad Teñporal y Hoipit¡lización 6on incompalibles enlre
si.6n olcáso de que ambas ocuran simulláneamenta: La lncapacidád Temporalse
emoezeá a comouter desde el momento er oue se orioinó la báiá. oor oeriodo
coñpbto d6 30 diaÉ natural.s (§in porjuicio ds ñ éstablec¡'do re6pecfo al periodo de
cárénciá), pero se descontará la parte ya abonáda de lá cobertura de hospital¡z¿ción,
Dara áqJellos tabáládores que se eraue¡han cubrerlos por la qaranla de desempleo
ader¡ás. deberá tenerse en cuenla Io siquiente. Sise produjese una enfermed¿d comJr. duranle el periodo ér el que e, aseqJrado

se enconlrase perobiendo la prestación por oeserpleo. s asequrado lerdra
de?cho á co,rLnuar cobrando la preslaoor po¡ oesempleo aunque sé eralenbe er
srfuac,ón de lncáp¿cdad Temporalco¡ las [^rtacores estaolecidas en i¿ presente
póli¡a

. Sr se encont?se cobrando la preslaoon por lncapaodad Temporal y se prooulese
Lr despido que diese de,echo al cobro de la presláoón por dese,'rpleo sequi lo
eslableodoea la presente oollza, erasEurado tendra derecho a cobrai l¿ p'eslaoón
00r oesemúÉo7 FFRtonó§ nF caRFNcras

Carencia lnicial
Para l¿ qarantia de Desempleo se establece uñ periodo de carencia inicial de 60 dias
nalura¡es, a comput¡r a p¿rtir de la fecha de efecto delséguro. A efectos de conprobar
que en el momenlo delac¿ecimrenlo del sinrestro ta transcúndo er Der.odo de c¿rencia
rnoal se enlenderá qLe la srluaoon de deserpleo se produce e¡ la ledta en que se
prodLrzc€ l¿ e\linoón o suspensón cie la elaoón labora' po' as caJsas seraÉoas en esta
poh¿a y as, lo seiale el lrshtulo Naoonalde ETDieo
Para la garanla oe lncapacidad Temporal se estableco un periodo de carenc¡a inic¡¡l
de 30 dias n¿lur¡les. a comDut¿r a Darlir de la fechá de elealo der geouro. A electos de
mmprob¿r que en el moflertó d6 acleomenlo del snrestro ha banscLhdo el periodo de
c¿renoa inicr¿|, se entenderá Oue la sfuáciol de .icáDacidad lemDoral se oro¿luce en la
fecna er la que se deleminá la baE por los f¡curlatvós de la SeqLroad §ocral. Vufua o
lnslifucrón araloga o "leorco o f¿culhtNo ¿JlorTado y asi lo rat.fqL&l los sefMoos medros
de ásegurado' ro se epgiá per'odode c¿rencia para elsupueslo de 1c¿pacdao lempor¿l
cáusada por acodente

P¿ra la garanti¿ por Hospit¡li¡¡c¡ón 9e est¡blece un per¡odo de c¡rencia inicial de 15
d¡as neturaleB. a comDubr á oerlt de le ledrá de eleclo del s€oum A efedos de
comprobar que'en el r¡bmenlo ¿d acaedmErto delsiniesbo ha r¿ñscurido er penooo
de cárenoa nrcEl. se enlefldera oue la sfuaoón de HosDitahzácroo se Dfoduce e¡ el
mo4ento de mgfeso en r,n ceril,o hosprlalano de adierdo con laa definiciones
est¿bleodas en h presente polEa. No se e(igirá pepodo de c€re¡cia p¿ra el supuesto de
hospitalizació¡ causada por accidente.

Carencia entre dos siniestfos
En caso de póducirso siluaciones do Do§omploo subi¡guiantos á uoa situación
antsrior de Desemploo quo dio luger ,l págo de la prcstación por pañe de esta
póliza, se procederá al pago de nuevas preilac¡ones si el fomádor/Asegurado ha
estádo vinculado de lorma activa a una nuevá rélarión laboral como trabájador por
cuenta ¡jena y con un contrato indefiflido por un periodo min¡mo de 180 dias
n¡turales ininterrump¡dos y haya superado el per¡odo de prueba astablec¡do
corrcspond¡ente e 6u nuévá relación laboral 6ieñpre que d¡cho con[eto tengá una
duración iqual o superior a 13 horas a la semana. En caso contrario ro se pagEá
cantidad a[guna.
En caso de produc¡rse lncapac¡dad* Tempor¡les u hosp¡1,¡l¡¿¡cione§
§ubsiquientes a una antedor lncapacidad Tomporal u hosD¡tali¡aciór que dio luqár
a prestación por pane de esta pólila, la asoguradora procederá nu¿yamente al
pago de pre6taciones transcurridos l8o dias;ininterrumpidos desde elfin de la
últimá incepácided temporal o alta hoipitalada sise trala de la misma causa de
inc¿pacidad o ingreso en centro hospit¡l¡rio o 30 dias, s¡se trata de una causa
d¡stinta. t{o re ex¡g¡rá periodo de carencia para el supuesto de lncapac¡d¿d
Ter¡poral u Hospital¡z¡ción por acardenta,
B. DURACóN DEL coNtRATo
La duración del cofllralo de sequro vendE deleminada en las Condiciones eartculares
de h Poliza salvo que cororrra alguno de los supuestos previslos en la póliz¿ de
cancelación anliop¿da del sequro
Sn pe4uco dd parrafo antenor el seguro lendrá una duraoón mensual renov¿ble
áLtomátc¿ménlé v tomará efucto en el mómenlo eí el oue el dÉnle háoá uso del saldo
drspueslo de la taileta Elsegrrro podrá renovarse .nientas este $gente 

-el 
mnt'alo de la

tarieta sobre la que se basa el sesuro
El sesuro dejaÉ de bner efecto:

a) La fucha en que la larjeta vinculada a esta pólizá dÉ segurú l¿rmine por cualquier
c€usa.

b) La fodrá en la cLál6l lo,nadorAsegurado alc€ncé la edad de 65 años.
c) La fechá de blleomienio o de declaracion del estado de ,flcapacidad Perm¿nenle

Absofuta del Tomador/Aseourado en cuahLlera de srs oradoi
d) La ledra de recepoón poi parte del Asdguraoor oe úrt¿ ceqifc¿da o llamada

lelebnica del asegurado manifeshndo su deosróñ de rásosrón delsequro.
e) Asrmisao, la coberlura lerminárá 6n l¿ ¡6cha sn la que el Asegi.aoor haya

o¿o¿do el núméro máximo de Preslácrones consecrliues o allemes Dor
lrüpaodad Temooral Desempleo u Hosprtahzaoon que se han fijaoo en esta
p0rr¿a

9, INOISPUTAEILIOAD
Elpresente mnh¿to de Seguro será indrspLrtable Jna vez haya Íansflrido el plazo de un
áño desde la contataoón de la poliza salvo plazo más b¡eve conve¡do por Condrcon
ParlioJlar a contar desde la fedra de su pelecaión
La indrspubbilidad previsla en el punto anlero' no lendra luqar eñ el cáso de exrslir
actuación dolosa delTomador del S€quro o delAs€gurado. Se dxc€ptua oe 6sla nc/me le
dedaEcjón rne¡acta relalNa a la Édad delAs€gurádo.
10, PAGO DE LA PRIMA
10.1. La primá del ieguro es mensuály su imporle será el result do de ¡plicar

manroálñentÉ 0.51032% sobre el sado pendienle extste¡te (tmpueslos y
rec¿rgos rncludos) erÉl€nle 6n la ulhma lecha de,qudacór mensual de la
taqeta de crédilo que se haya rcalizado. En el supuesto en quo los impueslos
legalmente repercutjbles, que gravan la prima de seguro aumenten o dismiruyan,
la pñma se verá aumentada o disminuid6 en la misma proporcion.
El 

_omador 
del segLrro esla obligado al pago de la pnmera pnma o de l¿ p'rma

unica. en el mom8nlo d€ la ñrma del contato a no sd que se dEponga otr¿ cos¿
en las Condiciones P¿niculares Las sucesvas pnmas sé deberh ha@r efeclivas
eñ los corespondientes venomieítos

10 2 En elcaso de oue la PólEá no d€bá enlrar inmedielámerle en viúor el Tomedor
delsEU.o o elÁsegLrado podran demorar el pago de la prim¿ ha-sta que áquellá
deba bmer efecio

10.3 Sien las Condido.es Parlrarlares no se determina ñiñgún lugarpara elpago de la
prma, se e¡lenderá que este ha de hacerse en el domicllio del Tornalior del
ss0ufo

10.¿ Si por culpa dd Tomador det séquro lá pÍmera pr,ma no ha sdo paqada, o la
prima unic¿ no lo h¿ srdo a su veñomrenlo, la Enldad As€quradora lien¡ derecho
a resolver el confalo o a ex¡orf el Daoo de la onma debida en u¿ elecrbva mn
báse en ta pól.za. 

Sarvo páao-er contário s la'pnma no I'a srdo p¿qádá anles de
que se produzca el srl,eslro, la Eltdad Aseguradora quedará ltberádá de su

10 5 En 
-c¿so 

de falla de Daoo de Laa de las orimas sloutentes. la roberlura de la
Entidad Aseguradora [eñe derecio a resolJer el confálo o a exrqr el paqo de la
Drrma debúten via eéculiva mn base en la Pólizá S¿lvo oaoo e-n mnl¡aiio sr la
Érma no ha srdo págada antes de que se produzcá é, siniestro. la Enhdáo
Asequradora ouedará liber¿da de su oDlúaoon.

10 6 En cluajaucr clso. la Ertdad Aseouraddra cuando el conhato este en susoenso
sólo podia e¡0r élpago de la pnmi del per,odo e¡ curso

IU./ S, el corrlralo 10 hubiere sido resuello o ertinouido mnforme a los numeros
anbno'es, la cobenuÉ vuelve a lener efecio a lás vernlicuatro horas deldia er
que el fomador del seguro pagó su prima.

ir. AGRAvacróN oEL RtEsGo
'1 1 El Tomado¡ delsequro o, er su c¿so, etAseourado. debera. duraate elqlrso de

contato. corunrc¿r a a Enbdad Asequradoia. tan oronto como h sea oosible.
lod¿s las orcunsBlc|as oue seoún er¿lestronario oüe le na sido sometrdó oor.a
Entrdad Asegurador¿ anlds de l; condusón delcontato aqraven et¡esqo ise¡n
de bl naluralez¿ que si hubieran s¡do coroodas po¡ ésta' en e¡ momeirlai de la
perfeccion del conúalo no lo habr¡a celebrado o lo habri¿ conctLdo en
condicioíes más qravosás

c p p¡nrr.Eñs DE s€GURos y R.*."r-* "^ ;, "r".--,. - .*'* "-r 
r--," *" ñ^;; r*r."r;,*rf#ffi1::S#*
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11.2. En caso de que durante la ri{¡eñcia de la Póli¿a le fuese comunicado a la Entidad
Asequr¿dora Lrna aq Evac¡on ¿el riesgo, ósta puede protoner una modiñc¿cion del
conliato en Jñ plazó oe dos meses á conlar desde el dia en que la agravación le
h¿va srdo declarada. En lálcaso. elTom¿dordel seouro disoonede ouince dias. a
coálar desde la'ecepoon de esta proposició.r, paia aceptart¿ o rddrazarla Efl
caso de recha2o, o de silencio por parte del Tomador. la E0lidad Aseguradola
luede tanscL[do dicho olazo, rescindir el con[alo preüa adverlencra d
Tomador del s€quro dándole para que conlesle, un nuevo pl¿zo de quince dEs,
transcuridos lotcuales y oento de los ocho s0uienles. mmun'cará alTomadorla
resciión definitiva.
La Entdad Aseour¿dora podrá. iqualmente, resondir el coíúato corNn'candolo
po¡ esqto al Aseourado dentro del plazo de un mes. a panir del dia en que tuvo
c¡nodmbnto de la aoravaoon del riesgo.
Sr sobrevinere un ¡iniestro sr¡ habierse re¿liz¿do declaracón del riesgo, la
Entidad Aseouradora oueoa hberada de su o¡estacrón si el Tomador o el
keourado hán actrado con mala fe En otro caso, ¡a prestacón de la Enlidad
Aseéuradqa se reduorá propolcionalmenle a la difere4oa entre la prima

conieflid¿ y la que se hubre.a aplicado de haberse conocrdo la verd¿dera enidad

12. DrsMtúuctóN DEL RrESco
El Tom¿dor del Seguro o el Asegurádo podrán, durante el curso del contlato poner en
coíocrmiento de É Entdad As&u,adoia lodas las or@nstancias que dismituyan el
riesoo v séan de tal natural€z¿ oue si hubieran sido conocidas oor ésla er el mor¡enlo de
la oérldmón delconlrato. lo hái'a concluroo en condicrones más lavor¿bles
Eri tár c¿so. al frnal,zar el oeriodo en qrrso cLrDÉno oor la Drima, debera reducise el
immne de h onma futurá en la orooorción corresoondieflte. lenie¡do dereoto el
Tohador, en c¿io conta¡0, a la resofución del conúato y á la devoluoon de la diferenci¿
enlre la 0rma salEfecha y la que le hubieÉ mresgondido paga¡ desde el momento de
la ouestá en conodmEnlo'de lá oÉmrnuoó¡ deiriesao
13: DESTGNAC6N y cAMBro 0E BENEFtctAñto
El Tomáor oodrá. en cualouier momenlodurante la vEenoa delcontralo v sin neces¡dad
de consentiñÉnto de la Eniidad Asequradora. desiqnai Beneñciano Podrá ademas, v
sah,o que hubera renuncrado e¡presámente y pot ésc'ho a esla laqJltad moddrcar la
desionación oaeviamenb efecluada
131: Tantd !¡a como olra facurtad deberán eiercnarse medünle declarac¡ón esmta del

Tomádor drnoda a la Entdad AseaL,radorá. o mediante lestamenlo
13.2. L¿ Eflüd¿d Alequradora ouedaráliberada de loda obliqac,ó¡ si re¿liza elpago de

la orésteción a§eourada á o'rbn fioure mn'o Benefrciano en la ultma reda«ion
esinta omun,cada, salvo qüe feháienlemeflte, antes de e{ectuá'dcto pago, le
se¿ notúc¿da la revocacion de la deganaoón e¡ disoosioón lestamentana

r 3.3. S' la desiqnacion de Benefrqaños se-hace er favoi de los hetederos sin mayor
esoecrñcaáón se considerarán mmo tales los que le¡qan dúha condiGón en el
mornento del fallecrmienlo del Asequrado y la d§Íibuoón de la preslaoón lendrá
luoar en orooordoi a la cuota heredilaria.

134 Síle deiiori¿cEfl es oeneñca en lavor de los hrros. se enlenderan como tales
todos sui descendieiles con deredlo a hereiloa y, salvo es[pulación en

corlraro,la prestacion se disl¡Duirá por part-.s iguales
135 Si en el momerlo oel fallecimÉn¡o del Aseourado, no se hubiese deslgnado

Eeneliciano concretamenle, ni reqlas para su deleminaoon la prestación
,iseourrdá fomará narle del oálrimdlro del Tomador La müene del Aseourado
c¿udada dolosameáte oof el Beneñcrano orivara a este del derecl¡ó a la

Drestaqóí eslableoda dn el contrálo. quedando esta Inlegrada en el paÍimonio
iiet Tomádor St exÉüeren varos Eeneñciarios. los no intervinienles en el
falledmiento del Aseourado @nservarán su derecho.

13.6. ElTomador delsequio perdera eldereóo de pqnoraoón de la Pohza si 'enuncja
a la taorltad de reviocaciór del Beneficiaño.

14, PAGO DE PRESTACIONES
En caso de la ocuÍencia del riesgo previsto en la Póliza, el Tomador o el Bene-fidario
deberán comunicar su ac€ecimien-lo'a la Entidad Asequradorá en el plazo máimo de
srete di¿s de h¿berlo coíocdo. sélvo oue se hava fiiadó en l¿s Condtoones Parlrculares
Ln ol¿zo más amplio En caso de rnc!mplimÉnlo, la Enldad Asequradora podra teclamar
los¡er1os v oeduioos caJs¿dos de la ralb de dedaradón
La En[dad Ásequradora oaqará el imDone de la prestaooí conlrataoa en su domio[o
social. o en el [uoar oue sddesone iv las Condlciones Pattrculares, al Eeneñoano o
Beneñcianos desionados oor el fomador del Seouro Devi¿ acreditacion det snresko y
presenlaoon de ia doqimenuoon ,equenda -segun o que se delermine e¡ l¿a

condiciones oanicul¿res
15, COMUNICACIONES ENTRE EL TOMADOR Y LA ENTIDAD ASEGURADORA
L¿s comunicacones a.a Entdad Asequrdora del Tornado. delSeguro y. a través de
éste delAseourado o de los Beneñcrár¡os, se realEaran en el domicilio socialde la
Fnli¡ád Aseoiredore señaladoen la Pohzá
Las comuni¿cones oue efectue el Tomador del sequro alfuenle de sequro qLre mede o
que haya mediado en-el mnrarc sudiran los mlsmo-s efecloíque s 5e húbreran realEado
d reclámenle a la Enüdad Aseouradora
Las comunic¿conesde la Entid¿d Asequradora alToñador delsequ,o y. en su c€so. ¿l

Aseourado v a os EenefcEnos. se re¿l¿arán en eldomiolio del Tornador rec@do en la
Pol,;a s.rivá oue los mrsmos le havan nobllcado el c¿mbio de su domEr[o
Para que teng eñcacia contradual, las comunic¿ciones ente el Tomador del seguro y

la Entdad Aseguradola deberan hacerse por escato sr asl l0 convlnleran las panes

I6. PRESCRIPCION
Lásecoones oue sede¡ven delconlralo DrescÍbrran en eltermino de cinco ¿ño§, a contar
desde eldra en que pudreron ejerclarse fiara inc¿pacdad lempsar y hosp'lali¿aqon y de
dos años oara el desemoleo,
17 CóMPETENCIA'DEJURISOGCION
El ores¿nte contralo oueda sometrdo a la iLrrsdiccon esDañola, de tal ma¡ga que sr

c¡áloupra de'as oafles contEtartes o ambás, deodiesen eiercitar sus ¿cciones ante los

oroanos iunsdicconaEs, deberán recuÍir alJuez deloomiolio del Asegurado, que será el
.:n-rco coínpetente para el conoom,erto de las ¿c¿iones de.iladas delcontralo de seguro.
sin oue oroceda oaclo en contrano
En é' úso oe hue el domioho del Aseo,rrado rad,cara fuera de España esie deberá
designar uno denlro del Estado español
18, TRIBUTOS
Los imouestos v recaroos oue 5e deban 9or lazon de esle cont'alo lnbulalán conforme a
la leqiilación vh€rre én dda momento siendo por cuenle dol tomadorrasegurado o
de lós beneficür¡os según procoda.

19, CLAUSULA DE INDEMNIZACION POR EL CONSORCIO DE COMPENSACION
DE SEGUROS OE LAS PERDIOAS OERIVADAS DE ACONTECIMIEI{TOS
EXTRAOROINARIOS EN SEGUROS OE PERSONAS

De co¿rformidad con lo eslablecido en ertexb refunddo del Esratrto legal del Conso'c,o
de Comoensacion de Seouros. aorobado 0or el Realoecrelo Leqislalivo 7/20M, de 29
de octudre y modiñcado-por la lév 122006, de '6 de mayo, el lómador de L,n conlráo
de ségu.o de os que debeq obligato¡amerte rncorporar lecárgo a lavor de la crlada
enbdaij Düblica empresafial trffe la faqrllad de coivenir la cobertura de los nesgos
exlraordmanos con oralquier enhdad asequradora qJe re,rna las condioones eúgdas
oor l¿ leoislaoon v¡oenle
Las indemnizacio-nes derivadas de sniest¡os producdos por aconteomÉntos
e¡traordinaros acaecidos en Isoaña. v oue afeclen a resoos eñ ell¿ s'tuaoos. v tamb'en
los ácaecidos en el extranrero' cu¿rido 

'el 
aseour¿do bñoa sLr residencia hábitual en

Espana seran p¿qadas pór el consorc'o de'Conpelsation oe Sequ'os cu¿ndo el
lomador hu0rese s¡üslecho los coflespondienles recs,qos a su ravor y se p'odu,era
eloune de las siouienles situaciones
ai Oue el nes-qo e¡trao.dinano qlb,eno por el Consoroo de Compensación de Seguros

no esté am¡arado oor la oolizaoe sequro conrata¡a co¡ l¿ enttdad aseoJradora.
bt Oue aun éstando amo¿¡ado oor dicha oó,Ea de sequro. las obliqa¡iones de 

'aénlrdad aseouradora no o,Ldiemn se, cumolidas 
-Dor h¿ber sldo dedarada

.Jodalmente-en concurso b por est¿t suieta a un procedmerto 0e lqLdácón
'ltervend¿ o asur¡da por el Corsorcio de Compensaoon de Sequ'os

E Consorcio de Cor¡oensácion de Seo,rros aiuslará sJ acruación a lo dis9uesto en el
mencorádo Estaturc feoal, en la Ley 5u1980'de 8 de oclubre, de Conlrató de Seguro
en e Re{Émento der si'quro de 'iel4os extraoro,naflos. aprobado por el Re¿l Dectelo
300?0tl¿, de 20 de febrero, y er las disposicio4es complementárias

20, RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES

1. Acontecimientos extraodinar¡os cub¡ertos
ar Los srouientes fen&nenos de la naluraleza: leremotos v'larernolos inundaclones' exfaoidinanas (incluverdo los embales oe m&), etuDciones volc¿nrcas te'npestad

cÉlonic¿ atp,ca (indiyendo los vienlos exlraord,nanós de ?chas s'loeriores a 120

km/h v los lomadosi v c¿idas de meleoritos
b) Los óaasionados iíolenamente coro mnseqlenoa de lerrors¡ro leDelión

sedicion r¡otin v tumullo oooular
c) Hedros o act¡ác'o¡es db Jas Fuer¿as A,nadas o de las Fue'z¿s y Cuerpos de

Segu¡dad en liempo de p¿z

2. Riesoos ercluidos
al Lo-§ que noden lugar a ¡ndemnizac¡ón según la Ley de Conkalo de Segrlro.
b) Los ocasion¡dos en péEonas aseguÉdas por contlalo de seg!rc dlflmto_a

aquellos en que es obligator¡o el recargo a lávor dol consorclo de
Cómo€n6ácdn de Seoulos.

c) Los 'produc¡dos poi conlliclos armado6, aunque no haya peced¡do la
declaiación oficial de ouen".

dl LoÉ dédvados de la eñergia nucleár, sin peiuicio de lo ost blec¡do en la Ley
25/1961. de29 de abñ|, sobre eneEia nuclear.

el Los oroducidos oor fenómnos ddla naturaleza dist¡ntos a 106 señaledoa an sl' articülo 1 del Reolamenlo del seourc ds riesqos e¡lraordinados, y en
ó.rticular. los oro¿ucidos oor elevác¡ón del nival freático. movimientb de
laderas, ds6l¡zainianto o asintamiento de lenenos, déEprond¡m¡ento de rocas
v fenómenos sim¡larc6, §alvo que sstos fueran ocasionados manlf¡efamente
óor la aac¡ón delaoua de lluviá oué, a su vez. hubiera orovocádo en la zona
irna situac¡ón de inund¡cióñ exiraodiñaña y 6e prcdujeran con c¿rácler
simultáneo a dicha ¡nundac¡ón.

fl Los causados oor actuaciones tumultuañas 9rcduc¡da§ en el cul§o de' reun¡ones v ñanifestaciones llevadas a cabo conlome a lo dispue§loon la Ley
oroán¡ca E1983. de 15 de ¡ulio. rEouladora delderccho de reunión, asicomo
du-Éntc el transcuBo de liuelgas Tegales, saho que la6 citada8 actlac¡ones
oudierán ser cálificedeB coÍro acontecimienbs exfaordinar¡o§ conlonne al
hrt¡culo I delReglamento del§€guro de riBgos e¡traordinanos.

.!t I r}§ cárRádos oór málá fe del aseouÉdo.
ñi Los conespon'dientes a siniestrd's prcduciro§ anto6 del pago de la primera' 

odmá o cuáñdo. de conform¡d¡d co¡ lo esbblec¡do eñ la Lev do Contruto de
Sequro. la coberlura del coñsorc¡o de Compensación de Sequros so halle
6us-pend¡d¡ o elseguoquede extinguido porfaha de pagode la! priñas.

i) Los sin¡eslros oue oor su maorilud v qlaYodad sean calllrcados por el' 
Gobiemo de la Nác¡ód como de üóatáslrole ó cálemidad nacional¡.

3. Exterisión dé lá cobedura
Lá coberlura de los -eloos exúaordin¿¡ios alcan¿ara a las misnas peEonas y sur6
as€ouradas oue se rayañ eslaDlecido en € Doliz¿ ¿ efeclos de los nesqos ordilarlc
En l¿s poliz¿s de sequ'o de vrda que, de ácuerdo con 10 preüsto er el conlrato. y de
corfo'rndad mr la ¡o'rnaliva req,rladora de ¡os seqLros prvados. generen povrsor
maternátca, a cobeluÉ del Cónso.cio se referiri á, caprlal en 'ieslo pata c¿da
aseoufado es decif a la dtfe,encta entfe la suma ¿sequfada y la pfovlstÓn malem¿ltc€

aud de co¡lormidad co1 la nor.'ratrva crlada. la entd¿d aséguradora que la hubre,a
emiudo deba tmer consütLioa. El ,mgole conesoondiente a l¿ cilada provision

matemátim seÉsatislecho por la mencioñáda enlidad aseguradora.

21- PROCEDIMIENTO DE ACTUACÓN EN CASO OE SINIESTRO INDEMNIZABLE
POR EL COi,¡SORCIO DE COMPENSACIOÑ DE SEGUROS

En c¿so de sinieslro. el asequraoo lomado', benefcÉr'o, o sus respecbvos
reDresentán tes 'eqales. orectameqie o a lraves de la enÜdao aséquradora o del nediador
d€i seouros debáá comun'cár. denlro de' D¡azo de siete dras ile habelo conoddo. l¿

ocurrócia delsiniestro. en lá deleaaoon reoioralderCorso'cio que corespond¿ sequn
el luoár donoe se Droduto el sifi"resto Lá comunrcacion se Ióanulará en e' modelo

eslableodo al efeóto óue está disponrble el la págrn¿ .web, del Consorcio
iwu¡w.mnsorseeuros esl. o er l¿s ofionas de esle o de la e¡lidad ¿segur¿do'a. al qLe

óeber¿ ao.unuíse la docL4entaciol oue según l¿ nalurale¿a de las leslones se

Para ácla'ar qralquier duda que pLdiera surgir sobre el procedimiento a seguir el

Conso.cro de Con'pensaoon dé Stig¡'os o spoine der ggurente leléfono de arcncion al
asequrado 902 222 665.

EÁsEGr.rRos sa -c¡o¿h.ndL¡no r0 ErHanoo ?0023 ÚAolrD rEsJlAÑ! r.tr-1elá?1r'0oF '3¡ r52r¡q1lfk vlatu¿f§ tu
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22, OATOS DE CARACTER PERSONAL.
0e c4iformidad con lo lrevsto en la Ley oaánic¿ 15/1999 de 13 de Dciernbre de
Prolecrió4 de Dalc6 de Caracter Persol"¿l 

-la 
Entdad Aseouradora infoma de le

exisleroa de dalos de c¡racler personal tanto en sopone ñslm como el soporte
aulomaii¿ado que pueden ser susaeptjbles de tratamEnlo o de un fchero de su hturaidao
en elQUe se rncluran los úalos que han sdo rec¿bados Dara eidesarollo vcumolimÉnto
del présenle conlrato. y respec{o del cual el 

_omador/ 
Asequrado podrán eEicita¡ los

derecios reconocidos en la Ley y, en particular, los de áareso rectficaciol v cáncÉtaoón
de datos. asi corno el de revoc¿ciún del Éonsenlimienlo oor la cesiofl de sús datos v de
oposcrón m los lerrlrrlos prevlslos en la mencionada Ley y en su normativá de
desarolo a ta!és de escnlo que Dodra d,nqrr á la s¿de socral de la Entdad
Asesuradora, en [,{ad¡id, d ocl.¿ndi¿no lo,Plarta 2¡.Er Planto o v.a E-t\,ta
alen¡on@cnppárhers.eu.
El ejercicio de los c¡lados de,Echos de acceso. reclifc¿cón. cánceiacrón, revocaoón de¡
consenlimierto y oposición no supodra congaprcshoón de ,tngún tipo p¿'a e,
Tomador/Aseourado.
LOS datos peisonales leCeSánOS pAra el CLr¡plimienlo del contalo de sequm Enoran
carácler oól,galoro. En caso de iregativa a lacihtar dichos oatos no seü posibte la
celebraoón del presenle co¡tralo de s¿guro.

II¡EDIANIE LA ACEPTACION EXPRESA DE ESTA CLAUSULA EL
TOI\¡ADOR/ASEGURADO coNSIENfE EN LA cEsIÓN DE TOs DATOS
INCLUIDoS EN EL l\{ENCr0NA00 FICHER0 a oras Entdades D¿ra el cumümiento de
fnes direct¿menle rel¿cionados mn las lunciones oará los oui ,ueron soli,.rtados ast
como con hnes est¿dislrcos y acfuanales y er su úso. de oreveíción del h¿ude v oJe
puedán ser cedidcE a otaa E4bdades Asequradoras oor'razones de coaseourb oe
reasquro o de cesón de carlera ta.noien poilrán ser ceddos a enüdádes fnáno'eras tos
dátos De¡sonales esbictamenle necesados a efectos de oaoo de oreslacones Asmtsmo
rediaite rá aceptaoón erpres¿ de esla dáusula. el Torit¿dofAsiluraoo consÉrle er et
Uatamenlo po¡ la Fltrdad Asequradora de los daros contenidos-en el cueslionaro de
s¿lud oue en su c¿so cu.rotÍrente er Tomador/ Aseourado o¿ra le aonfeláción del
SegJro. asi co4o de los qu¿ evenfualmente puedañ rúao¿rse oe ros reconocm.e¡los
málicos practcados alm smo. para elormphrñienlo y desanollo delpresenle sequro. ro
9end0 obtelo de cegan a lerceros s¿lvo a enbdades asegur¿doras o reasequradoras po,
razones de coaseguro. reaseqJfo o cesón de c¿tera
Del mismo modo. el Tor¡¿dor/¡sequrado auton¿á a la Eflúdad Aseour¿dor¿ Dara l¿
tram aoón de cualquier bpo de c¡mLn.c¿cón que ésta crea convénrflte .ac 

I larle
relaliva a los conlralos suscnrcs con esla Enbdad riecesanos Dara e otmohmtento de los
m s,ros. o en aquellos cásos e1 que l¿ Enbdad Aseguradora tdnga Jr 'rteies tegitmo

EI presente conlralo se rige por l¡s CONDTCOIES GENERALEs,I¿s CONDTCTONES PaRnCUI¡RES, Ane¡os v A&itdices oue emita l¡ Entidad Aseourádorá. oué. én su coniunto
const¡tuyer elconaeto de Seguro, carec¡endo de v¡lor y efecto por sep¿Édo. Les cláusulás de las CoiDtitoNE s GEIÉ RALES son desaÍo ádás-v. en su cjso. modificádás oor

lobre aquellas.§alvo que dicha d¡screpenciá deriye de paclos contra l¡ ley.l¿ moralo elorden público, en ciryo¡aso se enteíderán rulos de oleno derechó.
0e coiformidad co¡ lo dispuésto en el artrculo 3 de la Ley de contrato ae seguro, las clausJhs resitladaá d€ modo especial en l¿s o¡esehles cor¡ucló¡¡¿s cc¡¡n¡l¡s en

asegur¡do. son especificamente acepfudas por el-Tomador del seguro, quien, medíante la firmá de las Cond¡ciones Párticulares de la presente póliz¡, dejá prprcsá
conshncia de haberlas exam inado deleñidamente y de mostral§e pleñ¿mett¿ confomecon cada un¡ de ellas.

a)

EL fOMADOR/ASEG URADO Cl'¡P PARTNERS 0E SEGUROS Y REASEGUROS. S A

C {P PE''{ERs DF s¿CUROS ! FE¡SEGUROS S A
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